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CONTRATO CERRADO RELATIVO AL “SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LA GUÍA DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y LIBRETA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO “EL CONALEP”, REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA SALAZAR 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, METT 
AND TRAVEL MÉXICO, S.A DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, REPRESENTADO POR EL C. 
AGUSTIN MAYA ALAYON, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

1. “EL CONALEP” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por 
Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo 
mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda 
de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del 
tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman dicho Decreto que creó a “EL CONALEP” de 
fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de 
fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, numeral 1.8.1, función 13, del Manual General de Organización del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, en el que se regulan las atribuciones de la MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, 
en su carácter de DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, designada 
a través de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en Primera Sesión 
Extraordinaria de fecha 28 de enero del 2025; nombramiento protocolizado de fecha 1 de febrero del 2025, signado 
por el MTRO. RODRIGO ALEJANDRO ROJAS NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL del CONALEP; suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en el numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por 
el que se actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito, firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente 
contrato. 
 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, numeral 1.7.2 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica y numeral 13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica suscribe el presente instrumento la MTRA. 
GRISELDA CAMACHO TÉLLEZ, en su carácter de DIRECTORA DE SERVICIOS EDUCATIVOS, con R.F.C. 
CATG850102EXA, responsable para administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, en adelante “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente 
contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 



 

 

Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, CP. 52148, Metepec, Estado de México.  
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx 
 

                    Secretaría de Administración 
               Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
               Coordinación de Adquisiciones y Servicios 
                             CONTRATO CAS-39-2025 
 
 
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se llevó a cabo mediante procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA de 
Carácter Nacional, número AA-11-L5X-011L5X001-N-46-2025, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, 55, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
I.5. Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestal número 09645, partida 
presupuestal 33603, de fecha 08 de agosto de 2025, autorizada por la Titular de la Coordinación de Presupuestos y 
Finanzas de la Dirección de Administración Financiera de “EL CONALEP”. 
 
I.6. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el alfanumérico CNE781229BK4. 
 
I.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado 
de México, Código Postal 52148 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto de su apoderado legal declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida bajo las leyes mexicanas, mediante la Escritura Pública Número 
2,045 de fecha 08 de abril de 2020, suscrita ante la fe del Licenciado Carlos Andres Ugalde Rodríguez, Notario Público 
Número 4 de San Juan de Rio, Estado de Querétaro; inscrita en el bajo el número de folio mercantil 202200204183 de 
fecha 23 de agosto de 2022, en el Registro Público de Comercio del Estado de Querétaro. 
 
II.2  El C. Agustín Maya Alayon, en su carácter de administrador único, cuenta con poder amplio suficiente para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo cual acredita mediante 
Escritura Pública Número 5,427 de fecha 30 de noviembre de 2021, otorgada ante la fe del Notario Público Número 
4,  Licenciado Carlos Andrés Ugalde Rodríguez de la demarcación de San Juan de Rio, Estado de Querétaro, mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta que, no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. con el folio 
mercantil electrónico N-2022010620 de fecha 23 de agosto de 2022. 
 
 II.3 El C. Agustín Maya Alayon, se identifica con Credencial para Votar con fotografía y expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 
 
II.4 Conforme a su objeto social se dedica, la producción de ediciones especiales como: revistas, folletos, catálogos, 
laminas y videocasetes, que tiendan a publicar servicios turísticos, así como la prestación de toda clase de servicios, 
de promotoría, mercadotecnia y asesoría relacionada con el turismo. 
 
II.5 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 
 
II.6 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el alfanumérico MTM20040857A.  
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II.7 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para 
obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato. 
 
II.8 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT 
e IMSS, respectivamente. 
 
II.9 Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio legal y fiscal el ubicado en Calle Oriente 
225 Int. 55-2, Colonia Agrícola Oriental, Iztacalco, en la Ciudad de México, C.P. 08500, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente contrato. 
 
II.10 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, 
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud 
de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 71 y 90 de la “LAASSP”. 
 
II.11 Conoce el contenido de la “LAASSP”, y su Reglamento, la publicación, contenido y alcance de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica; asimismo reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la 
aplicación de penas convencionales. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” el “SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 
LA GUÍA DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y LIBRETA”, en los términos y 
condiciones establecidos en la Notificación de la Adjudicación Directa, de este contrato y sus anexos (ANEXO A Y 
ANEXO B), mismos que corresponde a los Anexos Técnico y Económico que forman parte integrante del presente 
instrumento.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
“EL CONALEP” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” como contraprestación por el servicio objeto de este 
contrato, como Partida Única un monto total de $128,840.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) cantidad sin IVA incluido, considerando los precios unitarios de su oferta 
económica. 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio, por 
lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
La forma de pago será en moneda nacional (pesos mexicanos), se realizará en una sola exhibición  una vez concluido 
el servicio a entera  satisfacción de “EL CONALEP”, previa revisión y validación correspondiente por parte de la 
Titular de la Dirección de Servicios Educativos, en un plazo no mayor de 17 días hábiles posteriores a la presentación 
del CFDI “Comprobante Fiscal Digital a través de internet” (anteriormente factura) correspondiente la cual deberá 
contener todos los requisitos fiscales vigentes, de conformidad en lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté debidamente 
requisitada. 

 
La factura deberá contener el desglose del consumo de cada uno de los conceptos considerados para el método de 
evaluación incluido en la descripción del servicio, cuya multiplicación por el precio unitario ofertado dará como 
resultado el monto total de la factura. La que deberá ir acompañada de los formatos de toma de lectura y de las 
hojas de contadores de los equipos, acompañado del visto bueno de por parte del Administrador del Contrato, o 
quien este designe. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago comenzará a correr a partir del siguiente día hábil de que el servicio 
quede debidamente configurado y en operación, a entera satisfacción de “EL CONALEP”, previa revisión y validación 
del Administrador del Contrato y de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales 
que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados. 
 
De acuerdo con las disposiciones fiscales, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá enviar el archivo PDF y .XML de 
cada factura, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al mes en el que se proporcionó el servicio, al correo 
electrónico griselda.camacho@conalep.edu.mx; mamarquez@conalep.edu.mx.  
 
El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-781229-
BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, 
Código Postal 52148.  

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 

mailto:griselda.camacho@conalep.edu.mx
mailto:mamarquez@conalep.edu.mx
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 
3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique y enviarse al correo 
mamarquez@conalep.edu.mx 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
73 de la “LAASSP”, a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a que le sea requerido el pago.  

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad (artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”).  
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Lugar: La impresión se entregará en la Dirección de Servicios Educativos de las Oficinas Nacionales ubicadas en 
Calle 16 de septiembre N° 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. 
 
Fecha: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá entregar la totalidad de la impresión de la Guía del Proyecto 
Institucional de Orientación Educativa y libreta, el 03 de octubre de 2025 a las 12:00 horas conforme a las 
especificaciones técnicas y de distribución establecidas. 
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a observar las condiciones establecidos en el Anexo A. “Descripción 
técnica”, adjunto a este instrumento. 

 
SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 18 de agosto de 2025 al 03 de 
octubre de 2025.    

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor público de 
“EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA.  GARANTÍAS 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; y 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL CONALEP", por un importe equivalente al 10.0% del 
monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
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Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá 
que “EL CONALEP” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 
garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” se obliga a entregar a “EL CONALEP”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización 
del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CONALEP” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”. 
 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, hará entrega de una Carta Garantía que ampare la calidad de los servicios con 
vigencia del contrato más un periodo de 30 días naturales. En caso de presentar defectos que resulten en los 
servicios mal ejecutados o cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido en la realización o ejecución de los 
mismos derivadas del contrato, el Conalep deberá comunicarlo de inmediato y por escrito a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, esta garantía continuara vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades 
a que haya lugar; para responder de los defectos que resultaren de los servicios ejecutados, de los vicios ocultos y 
de cualesquiera otras responsabilidades en que hubiere incurrido, de conformidad con los artículos 77 y 78 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

 
 
 
 
 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a:  
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 

y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 

y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
f) Notificar por escrito a “EL CONALEP” el cambio de domicilio legal, convencional y/o fiscal durante la vigencia 

del contrato y hasta por un año posterior al vencimiento del mismo. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 
“EL CONALEP”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 
dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La MTRA. GRISELDA CAMACHO TÉLLEZ, en su carácter de DIRECTORA DE SERVICIOS EDUCATIVOS, con R.F.C. 
CATG850102EXA, es el responsable de administrar y verificar que el servicio cumpla con las especificaciones 
solicitadas en el Anexo No. 1 “Descripción Técnica del Servicio” y demás condiciones establecidas en el contrato, 
siendo el único facultado para solicitar a la Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones las 
penalizaciones, deductivas y liberaciones de pago que correspondan, no obstante, podrá designar a un supervisor 
de contrato mediante oficio. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación 
de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que cumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
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DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 
De conformidad con el artículo 75 de la “LAASSP”, 95 y 96 de su Reglamento, “EL CONALEP” aplicará con motivo de 
incumplimiento en la prestación del servicio, las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente: 

 
• Por atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para el inicio del servicio, la pena será del 1% del 

monto total del contrato.  
 

• Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios, la pena será del 1% del 
monto del servicio no prestado o deficiente. 

 
• Si se presentan deficiencias en la entrega de los materiales la pena será del 1% diario por cada día 

natural de atraso una vez notificada la deficiencia y no proceder a subsanarla después de dos días 
naturales otorgados para tal efecto. 

 
En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean equivalentes al 
importe de la garantía otorgada por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, el administrador del contrato podrá optar por 
cancelar total o parcialmente el servicio aplicando la pena convencional máxima al “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP, o bien, optar por rescindir el contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 
DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
ANEXO A, correspondiente al Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
“EL CONALEP” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, serán responsables individualmente del cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del contrato 
que se formalice, en los términos de las leyes aplicables, por lo que, ni “EL CONALEP” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
serán considerados como obligados solidarios en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. 
 
Es obligación de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, pagar y enterar por concepto de contribuciones en materia del 
Impuesto Sobre Nómina (ISN) o Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP) del 
personal que preste sus servicios en la entidad correspondiente, de acuerdo con la normatividad vigente, lo cual 
deberá acreditar a “EL CONALEP” cuando así lo requiera. 
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“EL CONALEP” se reserva el derecho de enterar a la Hacienda del Estado cuando la autoridad lo solicite. 
 
“EL CONALEP”, únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen correrán por cuenta de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, asimismo, para el pago de dicho impuesto se aplicará lo correspondiente a la 
normatividad vigente de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva 
sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla 
con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en 
la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “EL CONALEP” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CONALEP” de cualquier 
controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y 
demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, 
al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP. 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en 
el mismo el reembolso al “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato.  
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VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“EL CONALEP”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”, 
n) Cuando no notifique por escrito a “EL CONALEP” el cambio de domicilio legal, convencional y/o fiscal 

durante la vigencia del contrato; 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales actualizado a la firma del presente contrato. 
p) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 

de “EL CONALEP”, cuando sea extranjero, y 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
“EL CONALEP” de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 de la “LAASSP” y 98 segundo párrafo del 
Reglamento podrá rescindir administrativamente sin declaración judicial.  
 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CONALEP” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL CONALEP” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
CONALEP”. 
 
 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL CONALEP” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL CONALEP”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de 
aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

 
POR “EL CONALEP” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  R.F.C. 

MTRA. KARINA SALAZAR 
HERNÁNDEZ 

 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA 
Y ADQUISICIONES 

 

SAHK810729TH1 

MTRA. GRISELDA CAMACHO  
TÉLLEZ  

DIRECTORA DE SERVICIOS  
EDUCATIVOS  

CATG850102EXA  

 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

C. AGUSTÍN MAYA ALAYON 
MEET AND TRAVEL MÉXICO, S.A DE C.V. 

 

MTM20040857A 

 



Contrato: CAS-39-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 05/09/2025 18:36

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: GRISELDA CAMACHO TELLEZ Número de Serie: 00001000000714530419

RFC: CATG850102EXA Fecha de Firma: 05/09/2025 18:43

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ1MzA0MTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQwMTIwMjMzOFoXDTI5

MDQwMTIwMjQxOFowgc0xIDAeBgNVBAMTF0dSSVNFTERBIENBTUFDSE8gVEVMTEVaMSAwHgYDVQQpExdHUklTRUxEQSBDQU1BQ0hPIFRFTExFWjEgMB4GA1UEChMXR1JJU0VMREEgQ0FNQUNITyBURUxMRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRncmlzY2F0ZUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FURzg1MDEwMkVYQTEbMBkGA1UEBRMSQ0FURzg1MDEwMk1NQ01MUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEApERd3UR3Mqriy1ZRSXMuuwDz7rspHCPeOUxdr1nYChKk9PGNZ2VTrT3yqc/sQghlMdghi22KPUlhS97Hpvo5uxip1bPBTP5HZllLXS8PqzmWA434JsIptXkt7CHRrPdsR/gHtw0xVpHAsF/t

uSPdFl+U7EYyHBxkIIUAddkHrpTZftaYFxTR0F+JQ1NADUQm2Pzr29KZ7YZcdJ/RxH2t6zP7a/c89cr4mZTF/vLELmlwpCsPljkPZtqkdhz94WGF/+YIxfAhBxf7azxilPaHrZRrQrOmIGIhuJbRtAXRD0ih6GhO

oK9JtOWMKweDDoaOcwlXYcaAoQCpW9wsdENrXQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQC9GGvLbONJb+7rliwc/ujNQoLnDcVeDezDTzuJhWw3P8cA0inOUq0WNCLdThUO8+N8RDosayv83XtryxnPEGfbzZxHHvl75weKjbTJkFJdr9WjgiqQBQVRheEPnj0Oj0MpS0ziFuriGAfx

P/NrUGmrno6j3EZGDLI2OJ8AW3hECxxLhziMW9HVhwKkXLncoEVJ173SMGsUy8T+Q/zSdw2DIzFeYTOR3a52SP16BYSWFN77Vi7UeGluRtGX8uHQwJJyI5Dod5QAwCMZ1ChXE3w21Kixd0sltawvOYquW4FwgYdR

l08KH3oF0wJTD7rwSCpM8yAJYP0zAICLnhlCSj9zPoGH4r8Ule1BhY/KW6S+SDn8wBYTEnZdL33RDSasxCeP3TMROQdoWts9/ySb+iiDeBfm0G2/5yTOHyQs3CqNGMk5u9brUqeH6deL3fAueQRsfjbPp5a7c3fw

sj8g2U26OlJkXoed+wMWJnytdhb27NTxN8wEDC669gmnKnSoHn9KlW0z09cS3Yfszl9SKQf/AdxiV/3vgmV2qCnfFFEr36K8yJ+vHV4nkGqthgHKeR286D7nHnN5WIkKYl6avmvFOYPvNv8jj+sp6dpG9AgF6elP

fyF08XhCofCRcFLcyH888O9sD6rFBiZQYZs02O99+P9goN5DZOzB6qGcxwx+uA==

Firma:

idEKxFN0VMqRWIf0Z60mrnyZvM/ks+HI9nzEQQpbO7hdxLKEG4sXQAVj4fbKZUTWahcTBrI/ON3h2+en8iaErhIWZSwS57mJZC99zHVYGeV7whuYfPbJIHfJVkLffVAjbl9FltQb+snRpqm4hyuxdZcxVvEV99Wl

noBm7WUO7BoEzNLjHGWMrbI8aGEz9Nab+Q3zlJciHwUmPHsN0abQ/bIrPrwdioU/GxoCtyAQ2YJtWUH/zOobDhu9VS+2rkFSpqwhjyG5inwLx8dt71/oP1efAKnbrhIJOLj2HaiX18RwMYCm15cz2TU5E8TLd1ZF

lTl0MwbMeHSFSkh+cYe85A==

 

Firmante: MEET AND TRAVEL MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000714916562

RFC: MTM20040857A Fecha de Firma: 05/09/2025 19:41

Certificado:

MIIGbjCCBFagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ5MTY1NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQxNTE2MzgyNFoXDTI5

MDQxNTE2MzkwNFowgfkxKDAmBgNVBAMTH01FRVQgQU5EIFRSQVZFTCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxKDAmBgNVBCkTH01FRVQgQU5EIFRSQVZFTCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxKDAmBgNVBAoTH01FRVQgQU5EIFRS

QVZFTCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZhc2VuZWdvY2lvczJAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxNVE0yMDA0MDg1N0EgLyBNQUFBOTEwODA2MUcyMR4wHAYDVQQF

ExUgLyBNQUFBOTEwODA2SERGWUxHMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCUFjTEOlMFv4MU66u6HCe2DE27k9L6Hwre9YkbqKakJ5pGl5rLQ/CibQF2ykyYmfCYWENqz1II/FHDkE0w6RgI

AogwhhGAFESAgS36ngkK2huHCgx124A6IGwbCP6b4YF+5qyHfNF0ITaA42r23vsy4pY2g9XLhDUCmnbF96DfBC+8krokAj4vSHR7czU2eWfx3AzjslJ1eWOaIymU0uBaCmw7OZf+0SWS1mOSvtCy0lC1lWsW8ymb

nSzhb2yq2wfqAwheNrQPfLdgU1wWekB7skcT0mkV8ya+jWIlUsjk/KaYJWiNbqOlYcVOre0Sh8swpIOFfFG0CTmqxYJGlLuNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIB

AQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABhUE68+5TK3tgp/XdHU8wBY8K/c9naUMc6nl5qJ1NY8/Qe5OvoTHsXa21mJNlzHz23PR+i6w3Ms0SrLU1Sl

5bIUrNJkYX4pz3cQa7dvJxxlW30birZpUGM1vjWMP4IHYGFCm4iA0IbnfmzNm10JiFHtjAMiYnvJvQSkVmVh2NEm0o5ug9MhWrsMPa5FrR7Mp8to8CNodERf31MjzwuyWlaQRrwHVd2ZlVmy1V+JtyqMD3eAs0pN

/IWqMsSCNAU6/qcDjP/pcqp9WnrfYI+EXyWYspIUR8OzNteWSkZaxPXGnkjjUoUrwS9dF7bOe+wC2z30xKcgP/lEGdP8PnoQgILXtX1LBD1TIXpTcwS8mrINecq9xbotGhalfvfNoYWKhx+h+pFvt6r45JLZXHvL

3vXvtcENPtws1HSpagZKv9IqQD1MT658rpjNtyPAPlAGPMQNpJXhin7BpyS4d0V5HX+MWHeLKDl/MyCTsAhk1EFcCd7nnAmc/dnaG88QbDZo1DKjn4M04XcUepblJKK+YaH6j00ovQQYvR9oTB44tM3AJm5Mkp23

w6IwcsPMXV/9LfsC3MRisc+qIVBDmczY2icSQ+95hM4hEN7V97MASTXdGYxxhrhb7gqjho/Q7zU+1nOE5LLQ4XJrHHI8HRI8vwMgYczo5zzcU85l1fxIf0JS

Firma:



Contrato: CAS-39-2025

bQpCN7EUFquxf6Yu0SyRXjEnKx97C3qNF0CDmz3QM2ylFWLUnsezuLgJpT1D1NztkCckPD2l7CzNT+hIp9oqTNbMbLYwcvLRViZTNI2nxgfwJilz8bLtI/PcYzO8IZa2aqSmX4OCpVVPvTL92bH+a4DCaceJNUbY

Q7r/dutEI8qEu/KP6+24gBQ0PhAKZu2ZQgp+XEOzTVeg7TMXan8/6cb6vEEDv4aGbNWjnuIMTVDWUwMOSqSU3J9foI8x8/QkpFk+rI+HS5WmgPcCIhgZdM7o2ap0PT+/VuTBNmf0kxqd+5oTuX6CCaNNP+6M1eZ8

fV3lH01hkdX6TmFQwzkGIg==

 



 

Ciudad de México  a 13 de agosto del 2025 
 
 
 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
Presente 
 
Atención ;  Daniel Martínez Castillo, Coordinador de Adquisiciones y Servicios 
 
 
 
Mónica Nadhesda Santana Ruíz  Representante legal  DE Meet an travel Mexico  S.A. 
de C. V.,  manifiesta que presenta la siguiente propuesta técnica al CONALEP, 
señalando que garantiza el cumplimiento de cada uno de os requerimientos 
indicados:  
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
DESCRIPCIÓN TECNICA: 
 
La descripción detallada del servicio se encuentra en el Anexo No. 1 “Especificaciones 
Técnicas” del presente documento y el contrato que resulte de dicha contratación 
deberá ser un “contrato abierto”, de conformidad con el Artículo 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: 
 
La impresión se entregará en la Dirección de Servicios Educativos de las Oficinas 
Nacionales ubicadas en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México. 
 
TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO 
 
El proveedor adjudicado deberá entregar la totalidad de la Impresión de la Guía del 
Programa Institucional de Orientación Educativa y libreta, conforme a las 
especificaciones técnicas y de distribución establecidas, el 3 de octubre de 2025 a las 
12:00 horas. 
 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 
Con base en el Estatuto Orgánico del CONALEP y al Manual de Organización del 
CONALEP, el responsable de administrar el contrato, será la Directora de Servicios 
Educativos, Griselda Camacho Téllez, y será auxiliada por el Coordinador de Desarrollo 



 

del Estudiante, Eliel Jiménez Grajeda, los cuales se encargarán de la supervisión del 
cumplimiento del mismo. 
  
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO: 
 
El licitante ganador se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 69 de la LAASSP y las DISPOSICIONES de carácter 
general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, ajustándose a lo siguiente:  
 

• Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto del contrato, sin 
incluir el IVA, para el cumplimiento a favor del CONALEP, mediante expedición 
fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

• La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes, a la firma del contrato, la cual será indivisible para su aplicación en 
el presente procedimiento. 

• El licitante ganador quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en el servicio, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Código 
Civil Federal, para garantizar durante la vigencia del contrato más un periodo 
de 30 días naturales contra defectos o vicios ocultos, para las obligaciones a 
que se refiere el inciso anterior, el licitante ganador deberá exhibir una carta 
garantía. 

El prestador de los servicios hará entrega de una Carta Garantía que ampare la calidad 
de los servicios con vigencia del contrato más un periodo de 30 días naturales. En caso 
de presentar defectos que resulten en los servicios mal ejecutados o cualquier otra 
responsabilidad en que haya incurrido en la realización o ejecución de los mismos 
derivadas del contrato, el CONALEP deberá comunicarlo de inmediato y por escrito al 
proveedor, esta garantía continuara vigente hasta que se corrijan los defectos y se 
satisfagan las responsabilidades a que haya lugar; para responder de los defectos que 
resultaren de los servicios ejecutados, de los vicios ocultos y de cualesquiera otras 
responsabilidades en que hubiere incurrido, de conformidad con los artículos 77 y 78 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato: 
 
De existir una ampliación como lo señala el Artículo 74 de la LAASSP, el proveedor que 
goce de este beneficio deberá tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza 
respectiva, considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a la 
vigencia convenida. 
 



 

El licitante ganador deberá responder de los defectos que resultaren en los servicios 
prestados, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Código Civil Federal, para 
garantizar el servicio durante la vigencia del contrato contra defectos o vicios ocultos, 
para las obligaciones a que se refiere el presente inciso, el licitante ganador deberá 
exhibir una carta garantía por 30 días naturales. 
 
REQUISITOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARTICIPANTE 
 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 
 

1.- Escrito en hoja membretada del licitante en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, debidamente firmado (no rúbrica) por el representante legal del 
licitante, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representado, las propuestas técnica y económica, preferentemente de 
acuerdo como se detalla en el Formato A de este documento, de conformidad 
con la fracción VI del Artículo 40 de la LAASSP y Fracción V del Artículo 48 de su 
Reglamento, el que deberá contener:  
• Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónico, nombre 

y domicilio (será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de 
notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios que se 
celebren de conformidad con la LAASSP y su Reglamento), así como, en su 
caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 
además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de 
las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre 
de los socios que aparezcan en ésta. 

• Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas en 
las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó. 

2.- Carta del licitante, elaborada en papel membretado dirigida al Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada por el o por 
su representante legal, no rúbrica, preferentemente de conformidad con el 
Formato B “Modelo de Carta Declaratoria” de esta solicitud, en la que 
manifieste: 

 
 Que es de nacionalidad mexicana. 
 
 Que el licitante, sus representantes y demás dependientes del primero no 

se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 71 y 90 de la 
LAASSP. 

 



 

 (Declaración de integridad) Que por sí mismo o a través de interpósita 
persona se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del CONALEP induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, de conformidad con el artículo 40 fracción X de la LAASSP. 

 
 Que el licitante cuenta con la capacidad legal, administrativa, técnica y 

económica necesaria para prestar en tiempo y forma los servicios materia 
de esta Invitación, incluyendo los recursos materiales y financieros 
requeridos. 

 
3.- En caso de que el licitante participante sea MIPYME podrán participar con ese 

carácter debiéndolo acreditar con una copia del documento expedido por 
una autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien, presentar el escrito en el que manifieste 
bajo protesta de decir verdad que cuentan con este carácter de acuerdo con 
lo señalado en el Formato C de conformidad con el artículo 34 del Reglamento 
de la LAASSP. 
 

4.- Carta del licitante, elaborada en papel membretado dirigida al Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada por el o por 
su representante legal, no rúbrica, preferentemente de conformidad al 
manifiesto a que se refiere la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Formato D 

 
5.- Carta del licitante, elaborada en papel membretado, bajo protesta de decir 

verdad, dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, firmada 
de manera autógrafa (no rúbrica) por la persona física o el representante legal, 
en la cual ratifica su Domicilio Fiscal de su comprobante de domicilio anexando 
copia del comprobante de domicilio y fotografía de la fachada del mismo 
(formato libre, son tres documentos, la carta de ratificación, el comprobante de 
domicilio y la fotografía de su domicilio fiscal). 
 

6.- Carta bajo protesta de decir verdad, firmada por el apoderado legal en la cual 
se compromete a conocer el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la 
publicación y alcance de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica Formato E 
 

DOCUMENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARTICIPANTE 
 

Los licitantes participantes deberán enviar dentro de su Propuesta Técnica la 
documentación que se enlista a continuación, en documento original, en papel 
membretado, dirigidas al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y 



 

debidamente firmadas (no rubricadas) por el representante legal: 
 

1. Oferta Técnica cumpliendo al 100% con las especificaciones señaladas en el 
Anexo No. 1 “Especificaciones Técnicas”, elaborada en papel membretado del 
licitante debidamente firmado autógrafamente en la última hoja por el 
Represente Legal del prestador de servicios, y foliada en todas sus hojas.  No 
deberá señalarse ningún importe económico en esta oferta.  

2. Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de que 
el producto no reúna las especificaciones técnicas se compromete a reponerlo 
en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir de que se le 
notifique dicha falla. 

3. Carta en la que manifieste que en caso de resultar adjudicado deslinda a 
CONALEP de cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o de cualquier otra 
índole que por motivo de la contratación causare el personal de su empresa. 
 

FORMA DE PAGO: 
En una sola exhibición contra entrega del servicio y productos requeridos dentro de los 
17 días hábiles posteriores a la entrega total y a entera satisfacción del CONALEP, de 
conformidad con el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público., el cual no podrá exceder de los diecisiete días hábiles contados a 
partir del envió y verificación del Comprobante Fiscal Digital por internet (CFDI) o 
factura electrónica correspondiente, siempre y cuando reúna todos los requisitos 
establecidos por el Código Fiscal de la Federación, dentro de los diecisiete días hábiles 
contados a partir del envió y verificación de la factura correspondiente, de 
conformidad con el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
del Sector Público.  
 
La factura deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica con R.F.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 
Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148.  
 
 
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES: 
 
De conformidad con los artículos 75 y 76 de la LAASSP, 95, 96 y 97 de su Reglamento el 
CONALEP, aplicará con motivo de incumplimiento en la prestación del servicio, las 
penas convencionales de acuerdo con lo siguiente: 
 

• Por atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para el inicio del servicio, la 
pena será del 1% del monto total del contrato.  

• Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios, la pena 
será del 1% del monto del servicio no prestado o deficiente. 

• Si se presentan deficiencias en la entrega de los materiales será del 1% diario 
por cada día de atraso una vez notificada la deficiencia y no proceder a 
subsanarla después de dos días naturales otorgados para tal efecto.  



 

Dichas penalizaciones que se apliquen de manera acumulada no podrán ser mayor 
al 10% de la garantía de cumplimiento, así mismo, el CONALEP se reserva el derecho 
de rescindir el contrato una vez agotado el monto de dicha garantía. 
 
En el supuesto que el incumplimiento de "EL LICITANTE ADJUDICADO" rebase la fecha 
límite máxima para la prestación del servicio, por haber agotado el monto de la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato, “EL CONALEP” podrá iniciar el procedimiento 
de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la 
LAASSP, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en 
cualquier momento.  
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
Referente al procedimiento de contratación relativo a la prestación del “Impresión de 
la Guía del Programa Institucional de Orientación Educativa y libreta”, en el cual será 
utilizado el método de evaluación binario señalado en el Articulo 47 segundo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a efecto de 
dar cumplimiento a lo que señala el artículo 51 de su Reglamento 
 
En apego al Artículo 47, segundo párrafo que a la letra dice:  
 
“Utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien 
cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, será 
aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo 
beneficio, cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes, 
arrendamientos o servicios que conlleven el uso de características de alta especialidad 
técnica o de innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de evaluación de 
puntos y porcentajes o de costo beneficio”. 
 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 
 
El procedimiento contempla una partida, por lo tanto, una vez realizada la evaluación 
de las proposiciones, el contrato se adjudicará por partida completa, al proveedor 
cuya propuesta resulte solvente, porque reúne conforme a los criterios establecidos, 
en el presente documento. 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
PARA EL PROVEEDOR QUE SEA ADJUDICADO 

 
Deberá de estar inscrito en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas y en el 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para la firma electrónica del 
instrumento jurídico correspondiente. 

 
 



 

 
 
 
 
 

  



 

ANEXO NO. 1  
 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 
 
 
 
Guía de Orientación Educativa:  
 
Formato libro de 70 a 90 páginas. 
Cantidad de ejemplares (tiraje): 500  
Tamaño 21 x 28 cm. cerrado  
Contenido: Papel couché mate 150 grs. impresión full color anv/rev.  
Tapa: Papel couché mate 350 grs., impresión full color anv/rev, Plastificado mate 
sectorizado brillo  
Acabado: Emblocado.  
 
Libreta A5: 
 
Encuadernada con tapa dura cubierta de Tactopiel (PU) con logotipo impreso a una 
tinta y esquinas redondeadas. 
Primera y segunda páginas con impresión a color de diagramas propios.  
Cierre elástico y cinta marcapáginas. 
Con 192 páginas rayadas de 60 g/m². (anverso y reverso) 
Medidas: largo 21.10 cm y ancho 14.00 cm 
Cantidad de ejemplares (tiraje): 330 
 
NOTAS: 
 

- El borrador digital de la guía de orientación educativa será entregado al 
proveedor adjudicado con un mes de anticipación para la impresión. 

- El proveedor deberá entregar un ejemplar de la guía de orientación educativa 
y de la libreta A5 de manera física para validación de la Dirección de Servicios 
Educativos previo a la impresión del tiraje solicitado. 

 
Las guías de orientación educativa y las libretas A5 deberán ser entregados en Oficinas 
Nacionales de CONALEP ubicadas en 16 de septiembre 147 Nte. Col. Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México, C.P. 52148 el día 3 de octubre a las 12:00 horas al personal 
de la Dirección de Servicios Educativos. 

ATENTAMENTE  
 
 
 
Mónica Nadhesda Santana Ruíz 
Representante legal  
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